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Decreto Núm. 369 expedido por la LXXV Legislatura 1 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   369 
 

 

 Artículo Único.- Se reforma la fracción III del Artículo 446 al 

Código Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:    

 

ARTÍCULO. 446.- SE IMPONDRÁ PENA DE PRISIÓN DE UNO A 

NUEVE AÑOS Y MULTA DE TREINTA A CIENTO CINCUENTA 

CUOTAS, A QUIEN REALICE, AUTORICE, U ORDENE 

CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES CONDUCTAS: 

 

I. a II. … 

 

III. PROVOQUE UNA EXPLOSIÓN, INUNDACIÓN, 

INCENDIO O BIEN REALICE PINTAS, SIN IMPORTAR 

EL MATERIAL NI EL INSTRUMENTO, SIN LA 

AUTORIZACIÓN O PERMISO DE LA AUTORIDAD 

COMPETENTE, QUE CAUSEN DAÑOS A LA SALUD 

PÚBLICA, FLORA, FAUNA O A LOS ELEMENTOS 

NATURALES DE UN ECOSISTEMA; 

 

IV. a X. … 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor, el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.   
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los siete días de 

octubre de dos mil veinte. 

 
 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                   DÍAZ 


